
1

o

‘e,aat fy,

Lciaor."1-0-

SUSCRIC1ON PARTICULAR.
•n•••••••

Un mes en Córdoba. 12 rs Fuera de ella. . • 16 rs.
Tres hiena. . 	 . 	 . • 	 33
Seis id. 	 66 	 90
Un ario ..... 132. 	 . 	 181Y.

Se publica los Lunes, ,Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes,-órdenes y anuncios que s
manden publicar en los Boletines oficia
les, se han de remitir al Gefe político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán
á los editores de los mencionados periódi-
cos (Reales órdenes de 6 de Abril da
1839, y 31 de Octubre de 1845.) .11
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bierno son, obligatorias para la capital de
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• e ! 	 Clreular ntiIIII 2243.

D. Diego de Elias, vecino de estal
th„ ciudad y representante de. don José

Lopez Alcaraz que lo es de Cartage-
na, ha presentado á las doce del
dia de hoy solicitud de registro de es-
corial plomizo con el titulo de •C9n

-suelo sito en paragez que llaman Zar-
. za baja en terreno montuoso 6 inculto

de la propiedad de D. Pedro Herrera
y:Ortega término de Posadas, lindan-
do por y S. con el mismo ter-
reno y por E. con tierras do D. Pe-
ea Crespo.

Verifica la designacion del modo,
siguiente: se tendrá por punto de
partida una zanja que so propone
abrir y que se haya relacionada con
dos visuales, una de 295.° y 489

qu'in .

metros á la puerta de la casa zahur-
da do la hacienda y otra de 54 ° y
62 metros al arroyo de la Zarza; En
este plante está la primera, estaca:
desdeciega.. la segunda, t.iireccion
145,0,y distancia 150 metros, de se-
gunda á tercera 55 ° y 100 metros,
de tercera á cuarta 325.° y 200 me-

a Roe. de, cuarta a quinta 235.° y 400
,Anetros, y ,de quinta 5 primera 145.0
.1 150 metros.-Ha consignado 300

rs. vn . 	 .9
Lo que he dispuesto se anuncie al

público en el Boletin oficial en:pum-
plimiento del art. , 23 de la Ley de 6
de Julio da 1859, y á los efectops.que
preiene ei,24 de la misma. ?905!

Crdoba .5de Diciembe de 1.1363.
O b G. I., rermin

ob

eecion de Fomento.--Negociado 4.*
Minas.
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Çlreular ner9e,2259.

LJ Joaquin de Búrgoex lecino de
esta ciudad, representante de la So-
cieJad la Vizcaina, fundado en et
derecho que le concede la ItPal ór-,
den de 24 de Noviembre último all
anular el registro La Evelina, hg pre4
sentado á las 10 de la,.,mariana d e .
hoy solicitud de investigacion de
dos pertenencias con el „titulo de
«La Evelina 2.', • sita en :para-
ge que llaman Majada de las (le-
,vezuelas, en teme o inculto del co-.
mun de vecinos del término de Es-
piel, lindando á N. Solana del mis-

mo nombre E. cerro Majada honda,
oß. el Morro deis Cuevezuela y
.era y fuente del mismo nombre y
pertenencias de la investigacion La
Evelina.

Verifica la désignacion dl 'modo
siguiente: Se tendrá por pude) de pam-

"ida la calicata determinada‘por una !
'Visual, con rumbo 135." y 1e5 me-
tros ä el perion„mas alto del ,S. E.
de las Cueveznelas; .'desde 61 se
medirán al N. " E, 150 metros fi.
jándose la I.' estaca ., de 4 .2
2.' N. O 500 1 Metros, dé 2. • 5 3.'
S. 0. 300 metros. ',"de 3.' 5'42 S. E.
500 metros, de 	 5." S. E. 500
metros, de 5.' 5 6.* N E 300 me-
tros, y de 6." á I.' N, O. , 500 me-
tros, qüedando isi ,
tängulo de dos pertenencias, unidas
por au lado menor, 6 intestando á
su vezTor el de N. O con el de
S. E. de ,as pertenencias de la ieves-
tigacion Eve iqa, seado los vér

-tices comunes, segun el plano que
acompaña, brújula de notacioa di-
recta. lla consignado 300 rs. vn .

Lo que he dispuesto se anuncie al
público en el Boletin oficial ensum-
plimiento al art 23 de la ley de 6
de Julio de 1859, y ä los efectos que
previene el 24 de la misma.

ajie ,Córdoba 41 de Diciembre de 1863.:
-El G. I., Fermio Abeila.

Secdon de Fomento.-Negociado 4.°
Minas.

Circular núm. 2259.

!; „ . 1:1 Joaquín de Búrgos, vecino de
esta ciudad, representante de la So-
ciedad La Vizcaina, fundado emi el
derecho que le concede la Real óre
den de 424 de Noviembie último al
anular el registro La Evelina, ha
presentado . 5 las • 10 y cuarto de

la mañana de hoy solicitud de in-
vestigacion de des pertenencias ç.dn
el titulo de ' La Evelina,» sita en ei
arroyo de la Acielfilla , y vereda ..de
las Cuevezuelas, terreno cotnun .6
inculto termino de Espiel, lindandoi

. N. dicho arroyo, E. solana de las
, Cuevezuelas, vereda del mismo notn-
e Lee y pertenencias de la investiga-
cion Evelina 2.', S. cerro de las
Cuevezuelas, y O. arroyo de la
Adelfilla.

, • Verifica la designacion del modo
siguiente: se tendrá por punto de
partida ,e1 pozo aniiwia labor legal,
determinado per dos visuales una á
la cúspide del puntal del erro de la
Montesina cota rumbo 125 `.. y 30 y
otra ä la garganta de la era de las

Cuevezuelas 221.°. Desde él se me-
dirán 150 metros al N. , E. fijándose
la primera estaca, de ' primera ä se-
gunda 500 metros N. O.: de se-
gunda á tercera 500 metros N. O.,
detercera ä cuarta 300 tnetros S. O.,
de cuarta ä quinta 500 metrosS. E.,
de quinta ä sesta 500 metros S. E.,
y de sesta al punto de partida 150
metros N. E., (liudando asi formado
un rectangulo de dos pertenencias
unidas por su lado menor, siendo
el del 5. E. comun al del N. O. de
las pertenencias de la investigacion
La Evelina 	 y teniendo

detallo 
es vnére-1

tices comunes segun se de
plano que acompaña ID újula de no-

' taciou directa. Ha consignado como
complemento de depósito letcaut:telideaadl

• público

de 259 rs 98 cénts.
Lo 

geue he
l dispuesto

 oficial

al

 en cum-

plimiento al artículo 23 de la ley de
6 de Julio de 1859 y Ci los efectos

que previene el 24 de la misma.
Córdoba 14 de Diciembre de 1863.

-El G. I., Fermin Abella.
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quehgdi3ptiesto se &nula
"""ritiVo sirtritonretiif--Ofíc'iál ériL curia

plimiento al art. 23 de la ley de 6 de
Julio de 1859, y ä los efectos que

ereviene el 24 de la misma.
Córdoba 14de Diciembre de 1863.

—G. I.,Fe,rmin Abella.

frrzYf.kottiail £1 	 .E8? lbeldnn9hi(t 9b Z£ gturAri
,.y, 300

"Tulia'rä'ffirillt!tela y regensadel naciinieiat
metres, de tercera 7711rra

de la . misina, E. camino le
S. olivar de don Manuel Boza y per- 500 metros, de cuarta á quint a

tenencias de lä investigacion Los Pe- 298.° y 300 metros, y de quinta

' iipnes y O arroyo de la Carnpiiiuela..

e'Verifica la designacior(de r modo
;et.'

*r. suiente: se tendrá por punttiaci
partida la calicata determinada por
dos visuales una á la curAre del. Mon-

cayo, con rumbo 10.° 391,:aip:',...etra
á la del cerrillo de MiiálaNk,:: con

rumbo 320'. Desde él

37.° y 250 metros y se fijari-V pri-
mera estaca; de primera ä segunda

307.° y 300 metros; de segunla á
tercera 217.° y 500 metros; de terce-

ra ú cuarta 42724 300 Métros dé

cuarta al punto ele partida 37.° y'250
metros.

Segunda pertenencia.,=-De
da ä quieta 307. ° y 	 mettos 	 • 	 pluniento al art. 23 de la ley de 6 det

	

11 ,de . quinta A sesta 217. °‘ y' 500 'niel 1-` 	 diat4.859, ya los efectos-4d' oil'

primera 208.° y 300 metros.
Segundetenencia quinta ä

soma' 28°1•800 metros, de sesta

settma 448. 0 y..500 metros y de se-

tim ä ä cuarta- 208° y 500 metros,

eftle d a rldo asilemado un reetangulo
de dos pertenencias unidas porl su la-

do menor é Intestando á su vezor
el N. O. de las pertenencias de
la • investigacion El Estendedor, te-

niendo los vertices comunes segun
se detalla en el Plano que acompa-
ña t:4,1iltijula de , noymion directa.—

* Flaaconsignado '300
Lo que he dispuesto se anuncie al

,..público en el Boletín oficial, en cum-

Joaquin de Bärgos, vecino de
esta ciudad, representante de la so-
ciedad la Manchega, fundado en el
derecho que le concede la Real órilen

de 24 • de Noviembre último al anular

el registro La Macepa a presentado

ä las 10 y 22 minutos de la mañana
de hoy, sol.citud de investigacion de
dos pertenencias con el titulo de a Ma-
cepa 2.°, sita al Poniente de la jun-

. ta de los caminos de Periarro2,:a y
Fuente Obejuna, terreno de labor de

Marta Gonzalez, término de Belméz,
lindando 1,15.....tatnino ..de Fuente

Obejuna y las Corrijas E., camino del

Boyo á Periarroya, S. ,diehla camino a

y•ifiki*Guadiáto YO, río 	 pertenen-
dial; dialiiinveStida'cien M'acepa. ci ii

riilerifica la désignaeibri ¡del mödtl
i4rite: se •tendror punto &FI

'partida la calicata sittlada ä 89 niai-H
tros y al P. fdii ;d'ruce dé los carninos
del Iloyo á Peñarroya y de Fuente

j'íiCisBeltnái. Jède dilesmo á ."
52.112.° 102 metros, se fijará la

ä se'gcn-
3t2 412 399 hietros, de se4uti-

Ila"ä tei4téra;232 11,2.q.- .5P 50e Metres,
€‘.äe ti,eded 	 12,• 	 ,

metriiir ,r. 'y de còïta al puotolle
¡aria 52112 	 niettós..

Sgti . ftla periendricia:De p'íme-
j tiuta l 2ij2 ° 309 metros,

' 	 Isq 	 fsí' 	 '
01 i6U.1 	 Gbail ni!)

01;

`Sycion üe'Po'inenlo..- -L-Neyoüiacla 04.°
Cl) . 	 ian a; minas.

noias‘;. , , 	 :ici t;1
ntiVti 	 1;.1

05 	 Circular núm. 2-259..a
-e0
cuata O.: Joaquin) de 13ü. lsoe,. i y,ecino dé
1..,LJesteufindad, representante de la so-,

ciodad la Manehe .ga,funddo en el de-li
/a recho que le concede la, Real örried

d e 24 4e Novembre ú l tiino al auular
el registro Los Peñones, ha presen:
tadp ä las i0 y 21 minu tos de la ,ina
faena d, hoy solieitu 1 de investiga-

;St19‘1 d eallos pertenencias con el 'titulo
«Los P440nes 2. 0 » sito en las'. Can-1-
pii-nielas, terreno inctilo, término de
Belmáz, liudando al N. arroyo de la

91) 19 "tirROldi nattil s.132bó \97 "
-ynj b! t '.: 	 ' 	 41.) .3

ni -f4 Moatfuiti de BürgOs 44%3 de
c'Pesta'dindad; y representable ',de
- Sociedad'tä MändiiSe ifuniladb l 	 el

dereellti i4h ttli henneede la Réal'Yir-
ii; dende 24 dè'Neviernbret- i tiltimo al
-aantilar e1regiStiotSl'Estendedor, ha
4	peseniðo°' l 	 ie 	 48 'rriinii-
"LoS deia niaäima.delioy solieitud de

itivestigacion de dosdperteneneias con
tittilo do a Efi gieridedor sita

en paraje-4de llaman' le Solana del
Palacio junto ä la casa del mismo

t rreno, labor de D. Gabriel Lozaoo
término de Beltnéz lindando ä N.
puntal .de . ,lietirArPalaciosy, cami-

no de Belméiä :Córdoba y 'Villanue-
va, E. dicho camino y sierra Pala-
cios; S. Casa palacios y Rio Guadiato
y pertenentias de la inv,eatigacion El

Estendedor y O. dicho rio Guadiato,
Verifica la designacion del modo

siguiente: Se ieridrá por punto de
partida le calicata determinada por

una visual l con rumbo 208 c• y 142
metros al eje . de la pared ãëi Norte
de la casa de Id' • Solariá. Desde el

rniáie á 298: 1" y 58elM!'
fijaiála Niniera . 'eStaca, desde' prime-
ra ä segunda 208.° y 200 metros,

-El G. 1., FeranwAbells.

°ñu ItU

",,SecciCi;1`111jiórizlégel-.21;"egociádo 4 •0

Mite2/UreSA "qhfnVINIXDIV:

' mi" ker&tilWflettie te259. '139til
i • ig 91) flic) '( e;LilbiW:i; i ob ab

1121 Di/ 164eiin' !df5 Btiegok Woiiiorlie
: esta-eiticiatl, representanté ; ife'la so- !
e tiedatita,N1 g octiega, " fundido :efi el
- derecho4ue la'üencede ra -Renf érden

de 24 deSovieiatisre último iii136htilar
el• :r4istro M icePe, i:ibi tyKqPi:Iiiid o
elä 40 y.eijibioutoäjde"1136fiána

‘1.6 illyy solieltlid de infestigiety'de
"'dos pertenericia'4 con - el tdifid de -)

«Macepa, sita en el regajo delas
je Escorias, tert'etio de labor dd María
-`tGenzalez, térriiiiio delsBelinéz9i-lin-
n:1' dende a illl' las CorridaW1B4Z041la
liude' li'-}41eirti y diciii'' tcotfligie jiir-

tenencitiS de Mtieelia 4.4,'-'5.9i1cf ,eUa- ;
: °•dit-ité1 •1 5, O. iirniyki de le Millk,

Verifica lá'' designaCió 'n del 'Miido,
i

siguiente: se tendrá por punto del;
partida el pozo hundido antigua la-''
tsmeol, sibiadb`1"38 .9Ptrrói-
rnamente de S '.14tdel cruce del ca-
mino de Fuenfe-Obcjuna ä Belméz,
con el regaj o de llis 4;,;p9rias. Desdel
el inisino'i5i r`42.° 'de metros se:
fijará la primera estaca, ile pritnarai

'b ä seiindä->022 '49.° 300 metros,.
''''díS : seguñeaPetdiee9 232 i9112.° 57',
'`) 300'irietroiii, de'terdera äidarta-,42
-16112'.'ily(:30' sfillici, y de Cilialitl ai.

punto' d'e iPaiiiida'152- 112, ° y 3982tne-
1; tr os .•Segonda Pertenencia, de'prirnea,

re ä'quinta 112 412.° 300!0rietros,.
de quinta ä sesta 232' 4,eit , y 500

".;'• metibs, iy dessesta . fimarta 322 yl[94.'
t :fyl300 metros, quedando ast formado

•-•:t 'un rectäirgulo . dedoS pertenencias u uí-
c, ' • das poKSti lado nia,yor é . intestando ä

su vez( pot 4t , del S. E. con ' le del
N. O. del dila investigacion. Mace-
pa 2. a , siendo los vértices comunes,

(-' segun se desigtiia o-por el plano.'que

f

acompaña, brújulicde notacion direca
J tä.'L-Ha consignado Beotno con:1M

mento de depósito la canhdäd" II
174 cs. 22 cts,

Circular núm. 259.

D. Joaquin de Búrgos, vecino
de esta ciudad, representante de
la socie lad la Manchega, fundado
en el derecho que le concede la
Real árden de 24 de Noviembre úl-

1{V'ditos
4 i >i soliciidd' de in veStilacidilitdde;1114
‘, ,tnin u tekt kle lähiiiii O däckopritiiii

timo al anular el registro Los Peño-
14,' etti(presentado älai 4 .0Iy 23

rr '-ei Wuelas, zt'errenihornurf?ffilultd.elt41
fo *Mino de Belin4z, lindando' á TP.144's

Campiñuelas y olivar de D. ,Itti"fiel
Boza, E. era de los Almendros per-
tenencias'~in vestieródLos Pe-"

ñones 2 •, S. arroyo de los Almen-
dros y ,e.rereda op miradores;urn.
'olivar 'del referido ti: Manuel

Verifica la desiguacion del modo
siguiente: se tendrá por punto de
partida,e1

d
poze,4ntigiia lebor,,jegal.

l(«I 44, Ivilliili • una ädetifiniliada il :
la cumbfe údeil'ibhosillo con rum-
bo 9. 0 30, 4 rotra ä la del cerrillo
de Miraflores con rumbo 312.° Des -

-ale ol..ttpieno à Jj74y 17194etres se
„...Aitr,A la pritnera3steoa„1y( gyra
ä gegunda 30/.1'. itog inbtrjos, de

"regtaiikle Isgieeii' 21 7',.4 Peee h1-
-- 4ifos, ' dettercera :,ä cuartsisllibery

300 metros, de cuarta ä quinta..
y 500 metros, y de quinta ä prime-
ra 307.° y 498 metros. Segunda
pertenencia, de quinta ä sesta 127.°

..,y 09 metros, de:sesta 11,1eliinäg.°
y 500 metreL . y d sOtrina 	 cuarta

307.° y 300 metriS, quedando así
formado un rectángulo de dos perte-

t' $)encea9.0.05.P,11199.;:e2 cRA.M'' é
intestand'o por3deet N. E: con 'el

lado del S. 0, Je ' le primera per-
tenencia de la investigacion g Los,
PerioneS'Agundes,,toniendo les vér-
tices comunes, segun el plano que
acompaña y habiendo seriddo para

estaidesignacioe, bi tijula de -noiacion
diiette..211E consignado corno,.,com-
plertieritode depósito 257:i rstid22 cts.

'.--- . ,Lo 'que he . dispuestod 	 naiticie
- c d'público 'en el 13oletin,:oficiali..ea
'"Cumplimiento al art 23 de la ler de

6 de Julio dia.•18591,:ätiolrefectos
que'pfevierae el' 24 déolirmismai)

n 	 Córdoba 14 dt Dicietibre. de 1863.
- 1f- .—G. 1., Fermio /Oda. •D,q e‘;
‘ 3(f2	 ..1:. 	 ; ,:lu3 ...,; ...I x OCIV

Seccion de Fornento.-:,-910iiidi:
,1 ) 	 .	 hu s i.1. 1!..r»191 .

j . 	 oirdi g 1(,r; ..leu9t :1135i°
0340'9 Ok1 oup ejnsy Oil fiLitißq

(K'' ßb"mzide.225g.lildbiniutditi
‘t a.tem ttb agur ,telai;j7 tob
D, Joaquin de Búrgo s , vecino d

Minas.

Circular núm.,. 2259.

la -quinta ä sakta- 232 412.° y -5Ó0,

metros, y dé seta .á cuarta . 322 1.12.°
y 300 rrietróseifandirrisi xfof alado ,

un rectängulo de dos peifiaericias 1

iiiiiltaá s* ve pó. r el del N ...0::don el I

''LlidS9 )E., deg laln pertenenciris dala

investi4on'MaC;4ä,' sierielos vér- 	 as bulla .eci-inbuoitiltall el, oitimu?:,1

-; ticeS córitine g, SegurvIe 'detalla eri'el 	 12 	 t 	 1 	 i_ c_tca.e.wo. ..) .l i nntn OtSi 1313 1(!,

ßi plan& '41.ie > acuinpaña (larnjula - de

v. nótacion'ciiiecti.) Ela'consignado 300 4

-(sru tb! ?iluig li èddispeesto se anuncie M

u 'effid4o en elitliletati'dilci sal,t
art. 2323 de . la te d'e 6'de

"lutfti i14' 1859, y ä los efectos que

.' (dir Vietaeef i24' de la 'Misma.- 	 f

'", ' ?44k30444 Pleuit bre'n'' 4863.
i

I-74.11V -V fe¡itlin Abella.
.3 	 .•• a•Arrilla 9,1,1' 	 , ,-,. Y 	 '')

ug ri.rtiectängulo de dos pertenencias

	

9 - ZiCadas por st'dado mayor, 	 •

nteq.,,dO su veq, ipor el del S..0 ; do,
la'primeta ddri ' el' del N. E. de .'1.:P°1
investigaciou Los Pelones.,_ tenieulu._
los vértic'esC¿'Mutilielir se deia-
lla en el : plano que. aeorripaiia, brií-

d,d nota don ditePa i. , a C55si;g-omp'
'llIf1939.,:b;i2-343101nado 300 rš.

etaalaa 6i
Lo que he diSpurto se enuncie al

-Público, por medlo°'
• 4r. • 	 r,(1:13.11 	 • r,en e.pariplo i ddta al art. ma,/de 	 L'ey

de 6 -de Julio de .4811. y )Z los d'ea-
• bf

• . 	 .
A loa itiii , preViene el Art de la misme.
• o Cór doba 11 de Diciembre d'e 1863.,

	,r-4I 	 Abella.

	

. 	 .L. Uí 	 ,P.f..;. 42 J tic.2 .0

	

0OL1 .3 	 i; 	 fft; 	 00i1

	

C( 	 i 	 t)
.) 	 .1 1; ".ii ab 	 arlt

Seccion r.Kgqmento.mtiVegociacio

1

de sesta ä tercera 127. ° y 	 - previene el 21 de la misma 	 9h ifility 
ifiórdoba I dO:Dteiernbiei de 486311t3i3anietros; i. 9uedando a§i

-i3(1
13(

f34:(

Secciou de Fomento.—Negociado
4c—Minas.
"el>
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esta ciudad, reparesentante de lo So- ea' siguene: se teddra por punto ite par-
ciedad la Manchega fundadofundado .en"-ei

	
tida erabozo antigua labor leg, de -

derecho que le cemeeae la Real ár-den
	 terrninaaa por dos visuales una en

.sentado a las lOy 20 minutos de la

de 21. de Novieiebalültimo al ano- `ea
lar el registro Lee Culebras, ha pre-

titulo de «Las Culebras,. sita Ab -
tigacion de dos pertenencias con el
mañana de hoyesolicitud de inves-

	otra al ierejee (14-,141115tare
Boyero,' rririabal? 30. • Desie
mismo , a 11,2. v ä0 metros se fija-
rá la primeraa estace, de primara a

dirección al eje del torreon dea Cas-
tillo de :..13elmaz,on rumbo 61. .°, y

:. -

segunda 297° 2 m ros. de se-lagarejo, poca distaecia del ',arroyo-
	gunda ä terce-ra 229 	 y 300 inetras,del mismo nombre,derreno do labor 	

de tercera 'h cuarta 209. ° y 300de D. Manuel Roze .4 Arias, término 	
-metros,. &marta á quintal -1'3a' •-y-de Belméz, lindado'-i N. el citadoe..„ 	

300e• raeiiO4;: " y deqiva 	 rirni a-arroyo, E. zahurda *de Fuente bien- aal 	
aa 2aat. '.e.7g(1-'01::a "0.17ca, S. mina Cabeza de Vaca, y O. 	
tenencia,- adjeirceraeaaa. '.'seataa 299'. °repetido arroyo y t'Ala dicha de Ca- 	
;y 300 in`etros. 	 se.sta 	 sát..reabeza de Vaca. ..-a„

	

Verifica la designacion del modo . -7 	 : 2199: o • y me ,nAros... y' de .seaaea
7.

siguiente: Se ,eene por punto do e aa; e cuarta 	 . y 300ameteoe, que-

partida el pozo 'antigua labor legal, e. 	 dando asi furmado un laticaGeerilardë.

determinada por (los visuales n unte
t 
en ;.;'. 	 dos pertenencias:e-tenidas per su lado

direccion al mojón de la cunahre de , 	 ',D ayee¡e¡aaeieleeae--aaeedeee .la. e.ee.,.

Sierra Boyeros, con rumbo 71.° ., y ' 	 geoda por el lado del N. O. con el....

otra al coto del pealen de peitarroYa, 	 del S. E. de la primera pertenencia
-. \

con rumbo 37aaa Desde A:nimia a . • i de la investi eacietta La Ermita 2.11,

29.° y 167 metros se fijeka. la O.' _ 	 . sierido', las aaVaretineee ióniunes, .y, lre-a-aa

estaca, de 4.' ä 	 ' 299.° a' . 3110 aje- e___. hiende, sentido pera esta designacion

tros, de 2.' a 3a! 209. ° Y q .00 (9 e-.. 	 I brújula de notacion directa, segun e

tres, de 3. • á 4: 119 ° y 300 me - 	 !filine que.a.ceeppefea. Ha consignadoe

tres, y de &.' ai punto ' departida 	 co (ii da ce rnbleinento ',-(1J-?(YlbrYiitiaMC

	

 -- 	 _
29 . 0 y 333 raetros. Segunda Parae-a e cantidad eie 25,7,..a.S. 22 cts..,

tenencia, de i. a a 5.'209. ° y 3001- 	 Lo que he dispuesto se anuncie al

metros, de 5;.a a 6.' 299. ° y 1.00aa . público ene.?' Beletin oficial, en cum-
metros, de 6.1.1 7 ' 2 9 .° Y 300 " a l! ' plirnienió Tal ii• taa23 dele 4 ey-de-6 de s
tros, ysle 7.'Iá &." 119 7 Y P a---- - . Julio de 1859 y á los efectos que pret.__
metros'; 'quedando asi das,ignacha eF,a- 	 viene el 24 de la misma.
perimeteo de las dos pea;teeenCiase; 1 eCordoba il& de Díciembre de 1863.

segun 4plano4ue acompaAaa La bien-7 . L-E1 G--..f, Taerreein Abella.' a -a- w

do seredo pán esta desigtiacion la----
les/n-- 	

U r ü j u I tt-A. e notacion directa. Ha eonr_,
sigoadKcomo complemento de dep6-71

sito, la- cantidad de 257 rs. 22 cts.

Lo que he dispuesto se anuncie.al-

público en el Boletin oficial en curn'aa

plimiento al -ert. 23 de la ley de

6 de Julio de 1859, y á los efectos. 	 Jiiithen d'éeri mera inshincie
que previene el--2-1 de la enisma --7---------- de-Torrelaguna. .....

Córdoba 11 de Diciembre de 18631
dio

elheulirülm.--2264e

1). Felipe Antonio de Arruche, altea

-e de primera instancia de esta villa

su Parlido, ete. 	 ee 	 s+, Ale soto

4. or el presente edice0 . sé cita

ma y emplaza por el término de 30

dias al cabo de confinados de este

paeeidro :ei iI clanal tle>13abel

unte Diaz Vazquez.„.4 fin . de, que se_

presente en este Juzgado á dedu-

cir lo que le eonvenga en la causa

que se le sigue por haberse marcha--

do . del . referidel presidio yendo en

persecucion (le otro confinado que se

babia fugado sin que hasta la fecha

ae haya preseeaado el referid() Yaz-
._

quez,eadviertiendole que si lo hicie-
re se le guardará justicia en lo que''

la tenga , ./;,,de. no hacerlo y tras-

curtido el :).6r-niiito ' s2éigii n ran los paG a-

cedimiento en eu rebeldia, y le pa-.

rara el perjuicio å que haya lugar.'

Pado en Torrelaguna a 17 de Di-

eeie•anlarla 13,71863,-Felipe Antonio

de Arruche.-p . s. M.--Justo Fer,

nandez.
-

t

- 	 4'2; `0•1 le

tos Amos- .	 rnem4 eltentia seguidos

entra partes, de kl una luanron-
'2ales Palea-, %Trine de Monturpe, y

en su nombre el Procurador D. Fron-

cisc.9 Gorinez, ..lerriandante; y de

la otra Maa hentera -n	 Gemez, viuda,

declarada rebeate-Por no haber com-

parecido á los autos. demandada,

-‘ sobre reclamacioni de reales. Resul-

tando: que por escritura otorgada

en la de Agoste de 185. el Gon-
zalez Palma subarrendó ä Juan Die-

e: go. Solomayor y á e .ti consorte la

Beatura Gotnez, el molino harinero

nombradoe da N'enterq ue, en la cual
se obligaron aquellos aensortes ä pa
gara a1 subarrondelor;'!el importe de
las alpatanas, bestias, paja y útiles
que les traspasaba. - Resultando: que
en juicio de conciliaeion celebrado

... en 5 deeSetiembre de . 1855. el Juan
Gonzatez reclamó de la demandada
viuda ya, la cantidad de 3182 rs. que
decia le era en deber..., segun un re-

-e- eibo que presentó; a-7,•_cuya petieion
contestó esta, qué no se habla ne-
gado nunca al pago, y que si no lo
había satisfecho era por la falta de
recurso necesarios :para ello, exi-
giendo.deleacreedrete„por tal motivo,
une espera para hl cumplimiento de
aquella obligaciota. Resultando: que

por escreo.presentailJ'en 47 de Ju-
lio del presente año, con el objeto de
preparar el actor la accion ejecutiva,
interese declaracien de la deudora.
dirigida.•ii que maallfaitara si el con-
tenido del espresado.. certificado era
cierto, así como ei adeudo de inen-

,e 2,eadp_eauriaaaiy que rendida por- la

'Griarr;íezata -deelara!crou , correspondien-
te, reconoció en et2..cto la legitimidad
de aquel documeato, pero negando
que debiera al Genzalez la cantidad
reclainiada ., -por que á cuenta de ella
le tenia dadosedife.rentesbartidas, y
otras abonadas á 	 nombre. Resul-

- taódo:;mke en acto 'Ae conciliacion
-celebrado 'en 18 de Setiembre último,

el actor reclamo de ía demandada la
dicha cantidad; contestando esta, que

estaba pronta ä satisfacer lo que
adeudara, liquidadas cuentas, y que
convenidos en hacerlo así en aquel
acto, presentó diferentes recibos, de
los que solo se aceptaron corno des-
cargo por el actor, tres, importantes
la suma de 2316 reales 50 céntimos.
Resultando: que en 25 del mismo
mes, por el actor se dedujo demanda
en reclamacion de 865 reales 50
céntimos, importe del adeudo de la
Gomez, con reduccion de los recibos
que reconoció como legitimos en el
acto conciliatorio antes mencionado,
y que emplazajaa éeta en debida for-
ma no compare en el termino del
emplazamiento•Tpor lo cual fué
clarala reveldee Resultando ! que .á
instancia del da;anandante se han trai-
do á los autosen el termine de prue-
ba los recibosep' eesentados por la de-

'mandada en efaú, timo acto concilia-
torio, entre le$ cuales existen los
reconocidos craino partidas de des-
cargo por el primero. Considerando:
que tanto por la escritura menciona-
da, cuanto por la confesion hecha por
la María Bentura Gomez en el juicio

de conciliacieiCprimeramente rese-
ñado; npareclaaue ésta era en aque-
lla fecha, (leudara (le la cantidad de.
3182 reales.ensiderando: que los
documentos treidos á los autos y pre-
sentados por ly:Tdenilora en el segun-

dealicto conciliatorio y que no fueron
admitidos como de descargo por el

actoreo espino cantidades recibí-

pol.- el mimo como parte de pa-
go i del adeudo. Considerando: que
este caso solo pueden ser recono-
ces para el descargo los que el ac-

tor tiene aceptados: Considerando:

que por todo lo espuesto no aparece

probado que larademandada haya sa-
tisfecho la cantidad que se le reclama
en la demanda y que es evidente la

oWigacion eta...que esta por lo tanto

de satísfacertga: fallo: que debo de

condenar y condeno á María Bentu-
ra Gomez, áeqate pague ä Juan Gon-

zalez Palma da cantidad de 865 rea-
les 50 céntimos- que le és en deber,
y en las costas originadas desde la

demanda.
Y por esta mi sentencia deficaa_

vamente, juzgando, asi lo pronuncio,
mando y firmo. -Rafael Aguilar Ta-
bada.

Pronunciamiento. Dada y ko..
nunciada talé la anterior sentencia por
el Sr. Juez que la suscribe, en au-
diencia pública del dia de su fecha,
ante mi, de que doy fd,-R ieeet Ma-

ría Valverde y Carrillo, Escribano.
Y para que surta sus efectos le-

gales, y cumpliendo lo prevenido en
el articulo 1190 de la vigente ley de
enjuiciamiento civil, 'se ee pide el p r e-
sente para su incersion en el Boletín
oficial de la provincia.

Dado en la villa de Aguilar de la
Frontera a 48 de Diciembre de 1863.
-Juan A. de la Cámara. -Por wau-
dado de su señoría, Rafael María
Valverde y Carrillo,

4ININairWagraMmli

Juzgado de juhnera Tina triticia

de 	 jan Ir . de la Front-fa.

El Licenciado D. Juan Ameran .le
la Camera y Garcia, Juez ð:
de esta villa y accidental de : pri-
mera instancia de la misrnaay su

partido, per traslacion del abro-
pietario.

_Por el presente, se hace saber: que
en -este Juzgado, de primera metan-
eia . y Eseribat

D 	
il que en el mismo des-

pai•ha eeRdai.) Maria Valverde Y

ataaerillo, sehn seguido autoi dee -
'menor cuanta ä instancia dauan
,Gonzelee Palma, vecino de la7villa
de alonturque, contra Maria tura
Gornez- viuda, de ésta, . en -F-ecla-
macion de 865 rs .50 cénts. los'aeua-
les se lean, eentinuado een rebeldia
derriaridaca'y en elles, 1.-- • su tiempo ha

recaide la siguiente
Sentencia. En la villa de Maridar

-, a 21 edias del, mes de Noviembre,

añolI63: El Sr: 	 'Rafael Aguilar

--Tablada, Juez -debrimera . instancia

de la misma y su partido: vis tue es-

1

	

-EI G. I , etnia Abellae 	 •

(1,

• o

tr,

Seadan de Miniento -Negociado

Minas.
•-,441,419101lt`4.

C.;

'

Circalar núm. 2259.

D. Joaquirmie Búrgos, , vecino. de

esta ciudad:7apresentante de te so-

ciedad la Manchega, fundado en el
derecho que le concede la Real &den
de 21 de Nülernbre último al ano--
lar el registró La Ermita, ha presen-
tado á las 40 y 20 minutos 'de la
mañana de atOy solicitud de invest-
sacien de dos pertenencias con el
titulo de «La Ermita,» sita en el
Campillo y arroyo de las Culebras,
junto al camino de Fuente blanca,
terreno cotnun é incultoe iTarmime izeo
Belméz, lindando al N. arroyo de las
Culebras, cañada de las 'Liebres y
pertenencias de la inveetigacion 'la
Ermita 2.', E. cerrille e .l'itente
blanca, S. regajo del Abulagae
arroyo de las Culebras y;las trillas.

Verifica la desieoacion:del modo

"*"...--"'".•••••••
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